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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a unos perfeccionamien 
tos introducidos en los embalajes de cartón y, más particu­
larmente, en los embalajes que presentan una caja y una ta- 

5. pa articuladas una a otra por medio de una parte vertical o 
dorso. Tales embalajes se utilizan especialmente en combi­
nación con prendas de vestir y análogos. -----------------

Los perfeccionamientos objeto de la invención tienen 
más particularmente por finalidad el permitir la realización 

10. de un embalaje,del tipo citado, que sea capaz de responder 
particularmente bien a las diversas necesidades de la prác­
tica. -----------------------------------------------------

El embalaje según la invención se caracteriza porque, 
por lo menos, dos esquinas del mismo poseen lateralmente un 

15. fuelle obtenido por plegado y engrapado, aptos para refor­
zar las partes correspondientes. ------------------ - - -

Según otra característica notable, la parte vertical o 
dorso que une, una a otra y con articulación, la caja y la 
tapa del embalaje presenta lateralmente dos fuelles obteni- 

20. dos por plegado y engrapado y aptos para reforzar dicho dor­
so. ---------------- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se comprende que esta disposición permite realizar el
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embalaje a partir de una hoja única de cartón, mientras que, 
en los embalajes de cartón usuales, el dorso estaba consti­
tuido generalmente por la unión de los bordes extremos su­
perpuestos de dos piezas de partida. - - - - - - -  -------

- 3

Según otra característica notable de la invención, las 
paredes verticales que bordean el fondo de la caja y de la 
tapa están unidas, unas a otras, por medio de prolongacio­
nes plegadas y configuradas de modo que formen fuelles que 
determinan el refuerzo de los ángulos de los dos elementos 
citados, permitiendo, a.l mismo tiempo, el plegado de las pa 
redes verticales, para obtener la posición plana de almace­
naje. ----------------------------------------------------

El plano anexo, dado a título de ejemplo, permitirá 
comprender mejor la invención, las características que pre­
senta y las ventajas que es capaz de proporcionar. ------

La Fig. 1 es una vista en planta de una pieza de parti­
da, de cartón, para la realización de un embalaje según la 
invención.---------------------------------------------

La Fig. 2 es una vista en planta del embalaje obtenido, 
representado en la posición plana de almacenaje. - —  ----

La Fig. 3 es una vista en perspectiva del embalaje a- 
bierto en posición de utilización. - - -  ----- - -  --------

Las Figs. 4 y 5 son vistas de detalle, en perspectiva, 
que muestran el refuerzo del dorso y de los ángulos del em­
balaje según las Figs. 1 a 3* -----------------------------
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La pieza de partida representada en la Fig. 1 está cons 

tituída por una hoja de cartón de perfil rectangular a la 
cual, unas líneas transversales de plegado a, b, Y É (re­
presentadas discontinuas), obtenidas por hendido, dividen en 

5. dos partes 1 y 2, separadas una de otra por una parte inter­
media 3, de forma alargada; las partes 1 y 2 están destina­
das a formar el fondo de la caja y de la tapa, respectiva­
mente, del embalaje, mientras que la parte 3 corresponde a 
la pared vertical trasera o dorso de articulación de dicha 

10. caja. Mas allá de las líneas de plegado a y d, la pieza de 
partida presenta dos solapas laterales 4 que corresponden a 
las paredes verticales anteriores de la caja y de la tapa; 
una línea de plegado transversal e determina, en cada una de 
estas solapas 4, una banda de refuerzo 4a. La pieza de par- 

15* tida presenta además dos líneas de plegado f, orientadas Ion 
gitudinalmente respecto al perfil rectangular de dicha pieza 
de partida y que delimitan dos pares de solapas 5 y 6, soli­
darias del fondo 1 y del fondo 2, respectivamente; estas so­
lapas 5 y 6 están destinadas a formar las paredes verticales 

20. laterales de la caja y de la tapa, respectivamente. -------

Según la invención, cada solapa lateral 5 y 6 es soli­
daria, más allá de la línea de plegado vertical a y d, res­
pectivamente, de una prolongación 7, de longitud igual a la 
suma de las anchuras de la solapa 4 y de la banda 4a, presen 

25. tando, dicha prolongación 7, una línea de plegado g que nace 
en el punto de cruce entre la línea de plegado f que delimi­
ta la solapa lateral considerada y la línea vertical a y d, 
respectivamente y que se extiende oblicuamente hacia el ex-
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terior de la pieza de partida. Además, cada una de las dos 
solapas 6 solidarias del fondo 2 de la tapa es solidaria, 
más allá de la línea de plegado c, de una prolongación 8 con 
borde transversal libre biselado; en esta prolongación 8 se 

5* prevé una línea de plegado h, parcialmente cortada, que, par 
tiendo del punto de cruce de las líneas de plegado c y f , se 
dirige oblicuamente en la dirección del borda biselado cita­
do. - - - - ---- —  - — ------—  —  - —  -

Para la realización de un embalaje a partir de tal pie- 
10. za, se empieza por plegar hacia el interior las solapas 5 y 

6 y las prolongaciones 8 según las líneas f ; cada prolonga­
ción 8 se engrapa en i (Figs. 2 y 4) al dorso 3. Las proion 
gaciones 7 se pliegan luego, según la línea g, de manera que 
su extremo libre se halle orientado paralelamente a la sola- 

15* pa 4 correspondiente, a la que se engrapa en ^  (Figs. 2 y 5)*  
Las grapas ¿ realizan simultáneamente la fijación de las ban 
das 4a, convenientemente plegadas según las líneas e,, contra 
las solapas 4 citadas. Se obtiene el embalaje plano repre­
sentado en la Fig. 2 que puede almacenarse fácilmente por a- 

20. pilado. - - -  —  - - - ---- ------------------------------

Cuando tiene lugar la utilización de tal embalaje, se 
levantan las paredes verticales 4-4a de la caja y de la tapa 
y se introduce, mediante deformación momentánea, bajo las 
bandas 4a la parte triangular 7a (Fig. 5) determinada por 

25. las líneas de plegado a y g. Se comprende que las solapas 
verticales 4-4a quedan así mantenidas firmemente al mismo 
tiempo que las solapas 5 y 6. Se comprende además (Fig. 4) 
que la línea de plegado o cortado h de cada prolongación cen
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tral 8 determina en ésta dos porciones triangulares 8a y 8b 

que actúan a la manera de un fuelle de refuerzo y facilitan 

la apertura y el cierre del embalaje, tal como se represen­

ta en la Fig. 3. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Desde luego, debe sobreentenderse que la descripción 

precedente se ha dado sólo a título de ejemplo y que no li­

mita en forma alguna el campo de la invención del que no se 

saldría reemplazando los detalles de ejecución descritos por 

cualesquiera otros equivalentes. - - -  --- - - -  --- - - - -

N O T A

Se declaran de novedad y propiedad para España, sus 

territorios y plazas de soberanía, las siguientes: - --- -

R E I V I N D I C A C I O N E S

1. - Perfeccionamientos en la construcción de embalajes, 

del tipo que presenta una caja y una tapa articuladas una

a otra por medio de una parte vertical o dorso, caracteriza­

dos porque por lo menos dos esquinas del embalaje se dotan 

lateralmente de un fuelle obtenido por plegado y engrapado, 

apto para reí orzar las partes correspondientes. - - - - - -

2. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, carac­

terizados porque el embalaje se dota lateralmente de dos 

fuelles obtenidos por plegado y engrapado en la parte verti­

cal o dorso y que sirven do refuerzo a dicho dorso. - - - -

3. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, carac­

terizados porque las paredes verticales que bordean el fondo
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de la caja y de la tapa se unen unas a

prolongaciones plegadas y configuradas de modo que formen 

fuelles que determinan el refuerzo de los ángulos de los dos 

elementos citados, permitiendo, al mismo tiempo, el plegado 

de las paredes verticales, para obtener la posición plana

de almacenaje. - - —  —  - - - —  -

4 . -  'TERFECClCnAlmEETOS EK LA COIÍSTRUO..IOK DE EMBALAJES"

Todo elle conforme se describe y reivindica en la pre­

sente memoria que consta de siete hojas, foliadas y mecano­

grafiadas por una sola de sus caras, y de una lámina de di­

bujos que la ilustra.

MADRID, - 5  FB.  1966
P. A. M. CURELL SUÑML
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